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BOLETÍN OFICIAL
DE LAPROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONES'DVEftTENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes, órdenes y anuncios que ha van de insertarse en loa
Sólito*ipOficialbs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
TX>rcnyu conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.— Ea esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— Ea esta capitel, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fu.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ?4 al semestre y48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del Bolbíín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con in.-lusión del importe de! tie'npo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiaies de pago, linea ó fracción... 0,SO
Id. particulares en lal.*2.*y 3.* plan*... 1,00
Id. id. en la 4.» plana , 0,75

Sa puDllca todos loa dlaa, excepto lo domingoa.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí
TELEFONO 2.931

¡cha

Número suelto, SO céntimos
(>!- DiE2 A DOCE V DE TRES A SE]

Parte oficial tensión de 4.750 voltios y frecuencia de 50
períodos por segundo. Diputac ón provine ai biernos civiles de la Península, en los mis-

mos días y horas.

Los ionductores serán de cobre duro, de

3,5 milímetros de diámetro, los que por
medio de aisladores se apoyan en postes de
madera distanciados treinta y cuatro me-

tros unos de otros siendo metálicos los

apovos correspondientes á los cruces con
los ferrocarriles, y estableciéndose protec-

ción tanto en éstos como en los cruces de
la calle de Videra, camino del Matadero y
línea eléctrica de «La Flamenca», cuya pro
tección consiste en sostener los cables de
alta tensión por medio de alambres coloca-

dos superiormente ypéndolas de suspensión
separadas cuarenta centímetros unas de

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose aladjunto modelo,
yla cantidad que ha de consignarse previa-
mente como garantía para tomar parte en

la subasta sera de 3 650 pesetas en metálico
ó en efectos de la Deuda pública al tipoque
les está asignado por las respectivas disposi-
ciones vigentes; debiendo acompañarse í

cada pliego el documento que acredite ha-
ber realizado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instrucción.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

La Comisión provincial, en sesión de 2

de Septiembre de 19 14, ha acordado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 09
del Real decreto de 24 de Enero de 1905,

sacará pública subasta el suministro de pan
con destino á los establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, cuyos pliegos de con-
diciones estarán de manifiesto en la Secre-
taría de esta Corporación, Sección de Bene-
ficencia, de diez á doce de la mañana, du-
rante los diez días siguientes al en que se
publique este anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos las
reclamaciones que crean procedentes; ad-

viniéndose que transcurrido dicho plazo no

se admitirá reclamación alguna.

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil En el caso de que resulten dos o más pto-
posiciones iguales, se procederá en e* acio

á un sorteo entre las mismas.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS otras

Los conductores del teléfono se apoyarán
en los mismos postes que los anteriores y

serán de tronce silicioso y de 1,6 milíme-
tros de diámetro.

Madrid, 30 de Septiembre de 1914.
ElDirector general,
. P. O.,

Cicuende.
Fomento

—
Electricidad.

Don Antonio Oyarzábal, como Presiden-
te de la Soci dad Anónima Española de
Colas, Gelatinas y Abonos, solicita autori-
zación para instalar una línea aérea de trans-

porte de energía eléctrica de alta tensión
desde la fábrica de trencillas dé los señores
Sobrinos de Peña Villarejo,en Aranjuez, á
la fábrica de Colas, Gelatinas y Abonos
que en el mismo pueblo posee la Sociedad
peticionaria, para en dicha fábrica sustituir
la tuerza eléctrica á la de vapor que actual-
mente emplea.

Madrid, i.'de Octubre de 1914.
El Secretario,

S. Viñals.
Madrid, veintiocho de Julio de milnove-

cientos catorce. \u25a0Don N. M., vecino de..., según cédula

personal
Bpublicado con fecha...
Hconiiciones y requisitos que
lia adjudicación en
Bobra?, trozo de Cerceda
lá Segovia, en la de Cerceda Na-

\u25a0 vacerrada, en la carretera de Torrelaguna

de 29 del actual, y cumplidos todos los re- al Escorial, provincia de Madrid, se cota-

quis.tos que previne el Real decreto de 8 promete á tomar á su cargo la ejecución de

de Enero de 1896, esta Dirección general ha las mismas, con estricta sujeción a los ex-

señalado el día 23 del próximo mes de Oc- presados requisitos y condiciones, por la

tubre, á las once, para la adjudicación en cantidad de...
pública subasta de las obras del trozo de 1 (Aquí la proposición que se haga, admi-

Cerceda á la de Villalón á Segovia, en la tiendo ó mejorando lisa y llanamente el

sección de Cerceda á Navacerrada, en la ! tipo fijado; pero advirtiendo que sera dese-

carretera de Torrelaguna al Escorial, pro- í chada toda propuesta en que no se expre-

vincia de Madrid, cuyo presupuesto de con- ] se determinadamente la cantidad, en pese-

trata es de 72.75 1,61 pesetas. j tas y céntimos, escrita en letra, por la que

La subasta se celebrará en los términos ! se compromete el proponente a la ejecución

prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep- de las obras, así como toda aquella en que

tiembre de i8«6, en Madrid, ante la Direc- { se añada alguna clausula )

ción general de Obras públicas, situada en (fecha y firma del proponente.)

el local que ocupa elMinisterio de Fomen- Condiciones particulares y económicas que,
to, hallándose de manifiesto, para conocí- además de las facultativas correspondien-

miento del público, el presupuesto, condi- tes y de las generales aprobadas por Real
dones y planos correspondientes, en dicho decreto de 13 de Marzo de ioo3 y por

Ministerio yen el Gobierno civilde la pro- Real orden de S de Julio de 1903, han de

vincia de Madrid. regir en la contrata de las obras del trozo

Se admitirán proposiciones en el Negó- de Cerceda á la de Villalón á Segovia, en

ciado correspondiente del Ministerio de Fo- la sección de Cerceda á Navacerrada, en

mentó, en las horas hábiles de oficina, des- la carretera de Torrelaguna alEscorial,
• de el día de la fecha hasta las trece del día provincia de Madrid.

18 de Octubre próximo, yen todos los Go- | i.'
'
Q rematante quedará obligado a

Modelo de proposición

El Gobernador,
E. Sanz Escartín (E.—304.)

Relación de los propietarios, de las servi-

dumbres y de los terrenos de dominio pú-

blico atravesados con la línea en el tér-

mino municipal de Aranjuez.

DUigeneral ie Otras oiie¡¡

DISTANCIAS

Nombres.
Solicita la declaración de servidumbre

forzosa de paso' de corriente, á cuyo electo
acredita el derecho á la fuerza que ha de
emplear presentando un contrato celebrado
con los señores Sobrinos de Peña Villarejo,
según el cual les compra el fluidonecesario.

Parciale*. Alorigen.

Terreno comunal. . .
Cruce de la calle de Va-

lera

148,80 148,80

46,20 195,00

Lado derecho del cami-
no del Matadero. . .

Cruce del camino del
Matadero y línea tele-
gráfica del Estado.. .

Lado izquierdo del cami-
no del Matadero. . .

Terrenos del ferrocarril
de Aranjuez á Cuenca.

Continuación del camino
del Matadero. . \u25a0

•

Don José Oria (M'drid).
Terrenos del ferrocarril

de Alicante

La línea tiene una longitud de milseis-
cientos tres metros; partirá de la fábrica de
trencillas; seguirá por la calle de Valera
hasta llegar al camino del Matadero, en que
le cruza; va después por el citado camino,
en su lado derecho, hasta el punto de en-
cuentro con la línea telegráfica del Estado,
en que para cruzarla se cambra al lado iz-
quierdo, el cual sigue hasta el ferrocarril de
Aranjuez á Cuenca; cruza á este ferrocarril
yá las líneas telegráficas de su servicio; á
las líneas eléctricas y telefónicas de la finca
«La Flamenca»; á una acequia de riego,yal
ferrocarril de Madrid á Alicante, con sus
líneas telegráficas. Únicamente se atravie-
san con la línea terrenos de dominio par-
ticular de un solo propietario, que lo es
Son José Oria.

311,20 5o6,2o

22,00 528,20

1.308,60780,40

26,60 1.335,20

4,10 1.339,30
1.485,30146,00

29,60 1.514,90

Sociedad de Colas, Gela-
tinas y Abonos . . . 89,10 i.6o3,oo

Es copia:
El Ingeniero Jefe,

Francisco Terán.
El sistema de corriente es trifásico, con (Núm. a. 517.) (A.-479-)
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otorgar la correspondiente escritura ante el
Notario oficial,en Madrid, dentro del tér-
mino de treinta días, contados desde la fe-
cha de la aprobación del remate, y previo
el pago de los derechos de inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta y Bole-
tín Oficial de la provincia donde radica la
obra.

brero de 1907, relativa á la protección debi-
da á la Industria nacional, y el Real decre-
to de 20 de Junio de 1902, referente al con-
trato de trabajo con los obreros.

Madrid, 30 de Septiembre de 1914.
ElDirector general,
P. O. Cicuende.

pertinentes acerca del expresado acuerdo;

advirtiendo que pasado dicho plazo no se-
rá atendida ninguna.

Municipio de esta Villa para el año próxi-
mo de 1915 se encuentra terminado y ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince días
para oir reclamaciones, á los efectos deter-
minados en el art. 146 de la vigente lev
Municipal.

Carabafia, 28 de Septiembre de 1914.

HValentín del
B(E.— 307.)(Núm. 3.193.M

pedrezuelaI
Desaparición en la noche del

tiembre última de las caballerías dj las se

(E.-305.)
Venturada, 27 de Septiembre de 1914

El Alcalde,
Vicente Cid.

2.
a Antes del otorgamiento de la escritu-

ra deberá el rematante consignar como fian-
za, en Mairid, en la Caja general de Depó-
sitos, en metálico ó efectos de la Deuda
pública al tipo asignado por las disposicio-
nes v;gentes, el :o por 100 del importe del
presupuesto de contrata.

Matura n Otras pitucas ñas siguientes:
(Núm. 3 203.)

Una yegua negra, de talla regular, de unos

diez uonce años, con una estrella blanc ien
la f ente, herrada de las cuatro extremida-
des; un potro, pelo colorado, de dos años y
medio, alzada poco más ó menos que la ye
gua, con una esti ella blanca en la frente has-
ta lanariz, herrado de las cuatro extremi-
dades, con un sallo de una F. en la nalga

VICALVARO
En la Gaceta de 30 de Septiembre último

se inserta la siguiente disposíC'ón de la Di-
rección general de Obras públicas:

La matrícula déla contribución industrial
y de comercio de esta /illa para el año de
191 5 se halla terminada y exonera al pú-
blico en la Secretan ide este Ayuntamiento
por término de quince días para oir recla-

3.* La fianza no s< rá devuelta alcontra-

tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el p go
total de la conti ibución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si los hu-
biere.

«Ministerio de Fo nenio.
—

Dirección ge-
neral de Obras públicas.

—
Caminos.

Habiendo llegado á conocimiento de esta

Dirección general que muchos aspirantes á
Peones camineros no han presentado en
tiempo híbil la documentación necesaria
para solicitar su aamislór. A -fec":>9r las
pruebas de aptitud por no haber tenido co-
nocuiild.-.t; de' ?*»«> marcado para el'o. ha
dispuesto que el plazo de admisión que de-

termina la Instrucción de 25 de Junio últi-
mo se entienda prorrogado hasta el 25 de
Ocubre próximo, y que la publicación de
la relación de solicitantes ad nítidos se haga

antes del 30 del mismo mes, observándose
las demás plazos de la referida Instruc-
ción.

macones.
Yirálvaro, 26 de Septiembre de 1914.

El Alcaide,
Sa'ustiano Pinilla

derecha

4
a Se dará principio á la ejecución ¿e

las obras dentro del término de sesenta días.

Pediezuela, 29 de Septiembre de 1914

1(0.-45-'

(Núm. 3.184.)
a contar ccaJw 'a Te.!' probación del
remate, y deberá quedar terminada en el
plazo de dos años.

(Núm. 3.200.
*

fiu3¡?nc e JívMírATCNES
5. Todos los gastos de replanteo y d«

liquidación serán de cuenta del contratista.
Se halla vacanU la plaza de Inspector de

carnes de este Mun'cipio, dotada con e' ha-
ber a.iud de novenu pesetas. El contrato

con e< Veterinario se hará con arreglo á las
disposiciones vgentes.

S~_A 0« LO ChíMIüiAL
6.* '-e acreditará mensualmente al con-

tratista el importe de las obras ejecu a tas

con arreglo á lo que resulta de las certifica-
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto
en el caso á que se refiere la condición si-
guiente, y su abono se hará en metálico por
la Administración econónrea de la provin-
cia donde radican las obras, con cargo alca-
pítulo y artículo correspondientes >iel presu-
supuesto vigente y á los de los presupuestos

Sección /.*
En la causa procedente del Juzgado ins-

tructor del distrito del Centro de esta Cor-
te, seguida contra Natividad Vergara Loza-
no, por homicidio y en Ja que es parte el
Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sec-
ción i." auto señalando los días 18 y si-
guientes de Noviembre próximo, y hora de
la una y media ea punto de su tarde, para
dar comienzo á las sesi< n¿s del juicio oral,
mandando se cite á los testigos ¡sabel Piza-
no García, Fernando Cabrid, Rata. 1 Rico,
Adela Ai.ner, Araceli Martínez, Fernando
García Gutiérrez, Isabel Peina io, Antonio
Banco yMatilde Hernández, cuyos domici-
lios se ignoran, como io verifico por medio
de la presente, 4 fin de que comparezcan á
declarar anüe la expresada Sala, sita en el
piso bajo del-Palacio de Justicia (Sales is),
en el indicado día yhora; haciéndoles saber
la obligación que tienen de concurrir á este
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á
5o pesetas.

Las so icitudes á esta Alcaldía en élplazo
de treinta días, contados desde su inserción
en el Boletín Oficial.

Lo que comunico á V.S. para su cono-
cimiento v demás efectos, debiendo publi-
carse con toda urgencia el correspondiente
anuncio en el Roletín Oficial de esa pro-
vincia, yprocurar que l'egue á conocimien-
to de todos 1 s pueblos, por cuantos medios

Patones, veinticuatro de Septiembre de
milnovecientos catorce

El Alcalde,
Pedro Sanz.

(Núm 3.192.) (O—144)

POZUELO DEL REY
7." El.contratista podrá desarropar los

trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo p-efi
jado. Sin embargo, no tendrá derecho á que
se le abone en unaño económico mayor su-
ma que la que corre ponda á prorrata, te-
niendo en cuenta Ib cantidid del remate y
el plazo de ejecución, siendo la anualidad
máxima para esta contrata de 36.378,80 pe-
setas, de la que se deducirá la parte corres-
pondiente á la ba>a que se obtenga en la su-
basta. Por lo tanto, los derechos que .el ar-
tículo 39 delpliego de condiciones generales
concede al contratista no íe aplicaran par-
tiendo como base de la fecha de las certifi-
caciones, sino de las épocas en que deban

sucesivos
estime más oportunos

Dios guarde á V.S. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1914.- ElDirec-
tor general, A. Calderón

—
Señe r" Ingeniero

Jefe de Obras públicas.

Pub'ieada en el Boletín Oficial de la
provincia núm. 228, defech 24del actual,
la subasta de los pastos del monte llamado
«ElCoto.» se hace público haciendo saber
á todos los licitadores que el día 1 2 del mes
entrante Octubre, y á las doce horas, t.nlrá
lugar aquélla en esta Casa Capitular, bajo
el precio de 250 pesetas á la alza.

Es copia:
El Ingeniero Jefe

Francisco Teran.
(Núm. 3.205.)

&yuftt?*itiie»**os Si en el indicado día njhubiese postor,
se procederá á otra subasta el día 18 del ex-
presado mes.BE~ERRIL DE LA SIERRA Madrid, 24 de Septiembre de 1914.

Ir1 de

lAri^nio|(B.— 1 .816.)

Pozuelo del Rey, á 28 de Septiembre
El provecto de presupuesto municipal

ordmano del Municipio de esta Villa para
el próximo año de 1915 se halla terminado
y expuesto al público en Secretaría por pla-
zo de quince d as á los efectos del ait. 146
de la vigente ley Municipal.

de 1914.
El Alcalde.

Nicasio Aparicio (Núm. 3.144.)realizarse los pagos
8.a Una vez terminadas las obras, se de-

volverá la fianza;, con arreglo á lo dispuesto
en el artículo 65 del pliego de condiciones

(Núm. 3.201.) (E.-3„6 ) En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro, de esta Cor-
te, seguida contra Juan de Dios Valle lua-
na, por robo, y en laque es parte el Minis-
terio Fiscal, ha dictado la referida Sección
i.*auto señalando el día 1 1 y s'guientes de
Noviembre próximo, y hora de la una y
media en punto.de su tarde, para dar co-
mienzo á las sesiones del juicio oral, man-
dando se cite á la testigo Doña Saturia Si-
mosas, cuyo actual domicilio se ignora,
como lo verifico por medio de la presente,
á fin de que comparezca á declarar ante la
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa-
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado
día y hora; haciéndole saber la obligación
que tiene de concurrir á este primer llama-
miento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas.

Madrid, 24 de Septiembre de 1914.. El Oficial de Sala,

Antonio Hernanz.

generales
El provecto del presupuesto municipal

ordinario, formado para elaño próximo de
1915, se halla terminado y expuesto al pú-
blico en laSecretaría del Ayuntamiento por
el término de quince días para oir reclama-
ciones, conforme determina el art 146 de
la ley Municipal; pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna.

También se halla terminada y expuesta
al publicóla matricula de. Subsidio indus-
tria para 1915 y por dicho plazo de quince
días con el fin de admitir las reclamaciones
pertinentes que pudieran formularse por
los interesados.

9-" Si en algún año económico excedie-
ran los importes de las certificaciones de lis
obras ejecutadas de la cifra totalconsignada
en el presupuesto del Estado para obras por
contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las suoastas últimamente hechas, por
orden de .antigü .-dad, las cuales serán de
abono en el sigúeme año económico, sin
derecho á devengar intereses de- demora

Becerrii de la Sierra, !.<• de Octubre Pozuelo del Rey, á 24 de Septiembre de
1914.

de 1914
El Alcalde,

P. D.,
Leonardo Fraile

El Alcalde,
Nicasio Apariciopor esta causa

10.* En cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 37 de la ley de Presupuestos de
1895-96, todos los gastos de inspección y vi-
gilancia que se ocasionen con motivo de las
obras serán de cuenta del contratista.

(Núm. 3.204.)
CARABAÑA SIETEIGLESIAS

Acordado por el Ayuntamiento sacar á
pública subasta por todo el año de 19 15 el
arrendamiento de los arbitrios municiales de

El presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento para el año 1915 se ha-
lla terminado y expuesto al público en esta
Secretaría por término de quince días para
oirreclamaciones.

11." En cumplimiento del art. 5.
0de la

ley de ig-.de Marzo de .1912, se hace constar
la existencia del crédito indispensable para
esta obligación, según certificación expedida
en 3 de Febrero de 1913 por la Ordenación
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

pesas ymedidas de uso obligatorio, puestos
públicos y derechos de matadero, bajo sus
respectivos pliegos de condiciones, en con-
formidad á loque establece ej art. 29 de la
instrucción de 24 de Enero de 1905, se hace
saber al público para que durante el plazo
de diez días puedan hacerse ante dicho
Ayuntamiento las reclamaciones que estimes

Sieteiglesias, 20 de Septiembre de 1914
El Alcalde,

Acisclo Benito.

(Núm. 3.143O (B.—1.81-5.)

Tena Hernández (José María), cuyo do-
micilio se ignora, comparecerá el día siete
de Octubre próximo, y hora de la una del»
tarde, ante la Sección cuarta de la Audien-

i2." Regirán para esta contrata Ls pre-
ceptos á que se,refiere la ley de 14 doFe-

(Núm. 3.202.)

VENTURADA
El proyecto de presupuesto ordinario del
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,
a de Madrid, Relatorfa -Secretaría del Li-

cenciado Don Tnfino Gamazo, á declarar

•orno testigo en el juico oral de la causa se-
guida contra Narciso Expósito, por hurto.'

Madrid, 24 de Septiembre de 19 14.
El Oficial de Sala,

Por mi compañero Qjinzaños,
Jo>é Aparici.

terpuso Don José Mateo Benito, como arren-
datario del Boletín Oficial de la provincia,
contra el decreto de la Aicadíi que negó el
pago de los anuncios referent js á las subas-
tas declaradas iesiertts, declaran 1j ser in-
dudable el derecho á cobrar la inserción de
esos anuncios.

tículos ycantidadese xpresadas en los anun-
cios publicados en los periódicos y fechas
referidas.

Madrid, 1. de Octubre de 1914.

que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, puolíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes

LuirContreras
(Núm. 3.2' 1 )

Madrid, 22 de Septiembre de 1914.
El Oficial de Sala,

Andrés Isidro Aguilar

Hallándosele euravíado á DoiJoaquín
Riesco Díaz, con d «nicilio en esta Corte,

cali? de Jesús y Miría, núm 14, la acción
núm. 2 866. serie B. de la Sociedad Anóni-
ma Industrial «La Espuma», se ruega á la
persona que la haya encontrado la entregue
á dicho señor ó ia citada Sociedad, Ramón
de ia Cruz, núm. 51.

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 1.
°

de Octubre de 1914.

(Núm. 3*53-^ (B.—1.820.)

Masegosa Alvarez (Francisco), cuyo do

micilo se tgn jra, comparecerá el día 7 de

Octubre próximo, y hor* de la una de la

tarde, ante la SecciAn 4.* de la Auüencia

de Madrid, Relatorfa Secretaría del Licen-
ciado D >n Tr fino Ga nazo, á declarar co-

mo testigo en el juicio oral de la causa se-
guida contra Narciso txpósito, pir hurto,

Madrid, 24 de Septiembre de 1914.
El Oficial de Saja,

Por mi compañero Q unzaños,

Jo^é Apanci.

(Núm. 3.124.)
El Tesorero de Hacienda,

El Procurador Don Eiuardo Morales
Díaz, en nombre de Ayuntamiento de es-
ta Corte, ha aculido á este Tribunal in-

terponiendo recurso contra el acuerdo de
la Delegación d; Hicien Ja de 3 de Junio úl-
timo, por el que de-dará la exenció-i parcial
del arbitrio sbbre inquilinato á favor de los
señores Fourcade vPi ovo'por el piso prin-
cipal de !c casi numero ¿y-; de la calle de
Fernanflor.

Gregorio Perezjuina

Pifiiirjwa(A.—480.)

DIRECCIÓN GENER\L
DE la

_\u25a0\u25a0Ijo U.I? 1.' liMaTAiMCIA

p-ñíjía y Ciases pasivas CHAMBERÍ

(Núm. 3.152.) (2.—1.819.) Lo que se anuncia a1 publico para que
llegue á conoc 1 ;uemo de los que tengan in-
te-:; directo en elasunto y quuran coadyu-
var á la Admin.stración.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de pnm jra instancia del d strito

de Chamberí de esta Corte, con fecha de

hoy, en los autos seguidos por Doña Josefa
Fornoza y Nieto contra Don Carlos Manti-
lla v Fo seca, sobie pago de p setas por el
procedimiento sumaro J: '\u25a0> lev Hipoteca-

Sección /.*1
—

Negociado 3.0

Alvares Ridueña (Ricardo), cuyo domici-

lio se Uno a, cór¿r>arecera ei aia 1 \ oe Oc-
tubre próximo, y üora Q- 'a una de la tar-

de, ante la Sección cuarta de la \vdiencia
de Madrid, Réiatoría-Secretaría del Licen-

ciada Don Trifino Ga nazo. á declarar co-

mo testigo en el juicio oral de la causa se-

guida contra Ángel Manilo Linares, por
lesiones.

anuncio

Madrid, 19 de Septiembre de 1914.
Lelo. Antonio Bermudo

Habiendo sufrido extravío el resguardo
de la presentación de la factura ae obliga-
ciones procedentes de Ultramar núme".
o«.o20. necna ogf \>fín |V,""uc! Cír..zz y
Martínez, co nprensiva de un crédito expe-

dido por el Ministerio de la Guerra a favor
de Don José Cáscales Rosa, señalado con el
número 84254, importante treccientas
treinta y tres pesetas con setenta y cinco

cénti nos, para su obro, se anuncia al pú-
blico por medio del presente y término de
treinta días, oara que la persona en cuyo
poder se hallare lo entregue en las oficinas
de esta Dirección general en elcitado plazo,

transcurrido el cusi será declarado nulo y
de ningún valor ni efecto, conforme á la
Real orden de 17 de Abrilde ,1913.

ti.í:^ 3.180.) cnuuua vez á la vt;!a en.._, -».

—~
f-~

pública s jbasia la siguiente finta
ElProcurador Don Carlos Poo y Martí-

tez, á nombre del Excelentísimo Ayunta-

miento de esta Corte, ha inerp uesto recur-
so contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal provincial contra la resolución del
señor Delegado de Hiciendi de esta provin-
cia de veintiocho, de Mayo último relativo
al pago del arbitrio de inqu* inato por los

locales que ocupa la Sociedad «Deutsch y
Compañía» en la calle del Vlarquésde Val-

deiglesias, número cuatro duplicado; ha-
biéndose acordado por dicho Tribunal que
ae publique el presente anuncio en el Bole-
tínOficial de la provincia para conocimien-
to de los que tuvieren interés directo en el
negocio yquieran, coadyuvar á la Adminis-
tración.

Una casa ú hotel, sin en Mo-
ra zarzal, en la carretera de dicho
pueblo á Viüa'ba. al punto llama-

do de los Linarejos y de la Vega,
sin número; se compone de plan-
ta bija, dividida en ocho habita-

Madrid, 26 de Septiembre de 1914.
E' Oficial de Sala,

Pedro Quinzaños.
(Núm. 3.177.) (B- -1-825) clones y azotea, y tiene como ac-

cesorios cochera, caballeriza y
vaquería, pajares ó alnacenes, una

casita vivienda para criados y dos
pozos. El pavimento ó piso de lá -.,

planta baja es de baldosín de Ari-
za, v todos les huecos llevan sus

Gamara Caballero (Manuel), cuyo domi-
cilio se ignora, comparecerá el día 14 de
Octubre próximo, y hora de la una de la
tarde, ante la Sección cuarta de la Audien-
cia ue Madrid, Relatona -Secretaría del Li-
cenciado Don Trifino Gamazo, á deel irar

como testigo en el juiciooral de la causa se-
guida contra An^elMurilloLinares, porle-

Madrid, 21 de Septiembre de 1914
El Director general,

P. O..
Moisés Aguirre.

ventanas vidrieras y postigos de
puertas de paso con sus cristales
en los sitios necesarios, encontrán-
dose la carpin'ería de taller pinta-
da al óleo y provista de sus herra-
jes de carga, seguri 1ad y comodi-
dad; la esca'era de subida á la azo-
tea es de 'as 1«nadas á la españo-
la, empotrada en los tabicones da
la caja, y el piso de dicha azotea

está con>tituído con maderos de
los laraos necesarios á las luces de,
las crjjías, con ra-iiia y solado de
baldosín y sentado' con Cemento

hidráulico. La casa ú hotel des.cri
to, con los accesorios indicados.

siones.
Lo que, en cumplimiento de loacordado,

sé hace público á los indicados efectos.
Madrid, veintinueve de Septiembre de

milnovecientos catorce.

(A.-478)
Madrid, 26 de Septiembre de 1914. .

fel Oficial de Sala,

IPedro (¿únzanos.

1(B —
1.82b.)

Sección aliisirativ] de prima ensenan za
(Núm. 3 178.)

ElSecretario de Sala, ANUNGIÓ

Ledo. Ramón Alvarez Valdés
(Núm. 3.195,)

ElExcelentísimo señor Rector de la Uni-
versidad Centrai ha tenido á bien nombrar
con fecha 22 del actual Maestra interina de
la Escuela. nacional de asistencia mixta, de
Santa .María de la A!ameda á Doña Elisa1

Cardenal Sánchez, con 500 pesetas de suel-
do anual..

Sánchez Rob'es (Eduardo), cuyo domici-
lio se ignora, comparecerá el día 14 de Oc-
tubre próximo,y horade fa una delatarde,
ante la Sección cuarta de la Aud encía de
Madrid, Relatorfa Secretaría del Licenciado
Don Trifino Gamazo, á declarar como tes-
tigo en el jaicio oral de la causa seguida
contra Ángel Munllo Linares, por'lesiones.

Madrid, 26 de Septiembre de 1914.

DELEGACIÓN

DE LA

jefatura alministrattoa Loque se anuncia para conocin iento de
la interesada y efectos oportunos.

Madrid, 28 ¡de -Septiembre de 1914.
El Jefe de la Sección.

Rafael López Mora

DE MADRID ocupa una superficie plana de mil
quinientos cincuenta ydos metros
setenta ys?is decímetros cuadra-
dos; lindando: á la derecha en-
trando y espalda, ó sea Norte y
Oeste, respe'ctivamenie, con finca ,
de Don Alberto Fernandez; iz-
quierda ó Sur, cercas denomina-
das de pared, dob'adas prora?

de Dmá Pu'ificación Fernandez,
y al Este, por donde tiene la en-
trada con el camino y carretera de
Moralzarzal á Villalba; figurando
inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Colmenar Viejo al tomo

setecientos veintiocho moderno,

libro diez y siete de Moralzarzal,
folios ciento catorce y ciento quin-
ce, finca número novecientoa.
trece.

El Oficial de Sala,

Pedro Quinzaños.
(B.—1.827.)

El Delegado del Jefe administrativo de lá
plaza de Madrid.

(Núm. 3.179.) Hace saber: Que la subasta que debía
celebrarse el día 6 de Octubre actual en el
Hospital Militar de esta pi?za, sito en Ca-
rabanchel Bajo, y que se anunció en la Ga-
ceta de-: Madrid número doscientos cin-
cuenta ynueve, ccrrespondiente al día diez
y seis de Septiembre próximo pasado; en el
Diarto Oficial de Kvisos de Madrid nú-
mero doscientos once, del mismo día, y en

el Boletín Oficial de la provincia número
doscientos veintitrés, correspondiente al día
diez yocho del mismo mes, se verificará el
día diez y siete del corriente mes de Octu- _
bre, á las diez de la mañana, en vez del
seis del mismo, que constaba en los anun-

cios antes citados, por no haberse publicado
en el último de dichos periódicos con la an-
telación reglamentaria.

Dicho acto tendrá lugar con arregle á las
mismas disposiciones, precios límites, ar-

(Núm.- 3. 182.)

Iribúnal provincial Tesorería de hacienda
DE LO DE LA

Contencioso -administrativo PROVINCIA DE MADRID

Para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y qu'eran coad-
yuvar en él á la Administración se anun-
cia: que por el Procurador Don Eduardo
-Morales Díaz, á nombre y con poder bas-
tanteado en forma del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, se ha interpuesto re-
curso contencioso

-
aiministrativo contra

un acue do que dictó el Gobernador civil
de la provincia en iode Junio próximo pa-
sado, por el que, de conformidad con lo
propuesto por la Comisión ¡provincial, re-
solvió estimar el recurso de alzada que in-

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,
URBANA-INDUSTRIAL

Año de 1Q14 ._
Por la Tesorería de Hacienda de ésta pro-

vincia se ha dictado laprovidencia siguiente';
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de laInstrucción de 26 de Abril
de .1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre elimporte de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en"
Madrid,que pertenece á la Zona cuarta, y

La referida segunda subasta tendrá lu-
gar en dicho Juzgado de primera instancia
del distrito de Chamberí, sito en ,1a c;ill*,
del General Castaños, número uno, ptincfc
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pal, el día dos de Noviembre próximo, á
las dos de su tarde, siendo el tipo fijadopara
la venta el de veinticinco mil pesetas, con
la rebaja del veinticinco por ciento; advir-
tiéndose á los licitadores que los autos y la
certificaron del Registro de la Propiedad,
acreditativa de la última inscripción de do-
minio que se ha practicado en la finca y de
.to tos los censos hipotecas y demás gravá-
menes, derechos reales y anotaciones á que
está afecta, se hallan de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda; que se enten-

derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas ó gra-
vámenes anteriores ó preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sis'entes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse á su
extinción el precio del rem te; que no se
ad nitirán posturas inferiores al tipo del
setenta y cinco por ciento del precio de
¡veinticinco mil pesetas, yque para tomar

parte en la subasta habrá de consignarse
previamente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicho tipo.

cesado por estafa, comparecerá en término
de cinco días ante este Juzgado de primera
instancia del distrito de Chamberí.

Madrid, 26 de Septiembre de 1914.
ElEscribano,

P. D.,
Ángel de Vitriz.

(B.-1.813.)

de treinta años, hijo de Julián y de Fran-
cisca, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el señor Juez
del distilo del Hospicio.

LATINA
García del Pliepo (Pedro Ieonardo), na-

tural de Madrid, hijo de Leonardo y de
Concepción, de estado soltero, profestón
jornalero, de veinfoeho años de edad do-

miciliado últimamente en la Ribera de Cur-
tídores, 24, principal núm 8.procesado por
atentado, compaieceiá en término de diez
días ante el Juz^af o de instrucción del dis-
trito de la Latina, Secretaría del señor
Rives.

Madrid, 21 de Septiembre de 1914
V.° B°

Elseñor Juez,
García delPozo.

El Secretario,

A. Julio Pérez.
(B.—1 805.)Hidalgo Ruiz (Vicente), hijo de Don Mo-

desto y de Doña Joaquina, natural de Al-
magro (Ciudad Real), de estado soltero,

profesión periodista, de veintiséis años de
edad, siendo sus señas personales: de esta-

tura regular, pelo entrecano, nariz regular,
color del rostro bueno, y viste decentemen-
te, domiciliado últimamente en la calle de
Valencia, núm. 8, piso segundo, de esta
Corte, procesado por injuria y calumnia
por medio de la imprenta, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado ó en
la Cárcel Celular para ser notificado y em-

plazado para ante la Superioridad la Au-
diencia de este territorio.

Madrid, 25 de Septiembre de 1914,
Vicente Cano Manuel.

Rodríguez Navarro (Ernesto), hijo de
Amelio y de Carolina, natural del Real
S'tio de San Ildefonso 'Segovia), de estado
soltero, profesión estudianie, de veintidós
años de edad, siendo sus señas personales:
estatura y nariz regulares, pelo netiro, ojos
rubios, color sano, y viste dece-ntemente,
domiciliado últimamente en la calle de Isa
bel la Católica, núm. 19, segundo, proce-
sado por estafa á Don Antolín Asunción
Marcos, comparecerá en términode diez
días ante el Juzgado instructor del distrito
del Hespido, Secretaría del Sr. De Antonio,
ó en la Cárcel Celular, con el fin de cons-
tituirse en prisión preventiva que le ha sido
decretada por la Superioridad por auto de
16 de Mavo último, dictado en la causa
que por el indicado delito se le ha seguido
bajo el núm. 10 de 1913.

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(B.—1.811.)

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel
Bellido Palomo, cuyas demás circunstan-
cías y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado ei día 23 de
Octubre, á las diez, á celebrar juiciode faltas
núm. i.8iode 1914; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará elperjui-
cio que haya lugar.

Madrid, 22 de Septiembre de 1914
V.°B.°

Ma Jnd, dos de Octubre de m1 novecien-
tos catorce.

El señor Juez,
G. Sánchez Gómez

Vo B° El Secretario,
Ledo. Fulgeucic Muzas.

(Núm. 3.171.) (B.—1.823.)
Martínez tnríquez

ElSecretario,
Roque Novella,

(A.-481.)

Madrid. 24 de Septiembre de 1914.
V.°B°

El señor Juez,
García del Pozo.

HOSPICIO
García Salvador (Manuel), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión leche-
ro, de diez y siete años, hijo de Manuel y
de Vicenta, domiciliado últimamente en la
calle del Acuerdo, io,portería, procesado
por estafa, comparecerá en término da diez
días ante el señor Juez del distrito del Hos-
picio para ser reducido á p isión por la cau-
sa que se le sigue por referido delito.

Madrid, 21 de Septiembre de 1914.
V.*B.°

El Juez,
García del Pozo.

Madrid, 23 de Septiembre de 1914,
V.'B.°

Miguel Gay.
UNIVERSIDAD

El Secretario,
Luis Garri do.

(B.—1 833.)

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia del distrito de laUni-
versidad de esta Capital, fecha de hoy, dic
tada en los autos sobre prevención del abin-
testato de Don Atilano Jorge Velasco, natu
ral de Villardie-gua de la Ribera, partido
judicial de Bermillo de Sayago, hijo de
Francisco yde Flora, soltero, que falleció
«n esta Corte el día doce de Abril del co-
rriente año, á los cincuenta y dos años de
edad, se anuncia por segunda vez el falleci-
miento abintestato de dicho señor, y se lia-
roa á cuantas personas se crean con igual ó
mejor derecho á la herencia del mismo, que
sus dos hermanos Don Lorenzo y Don
Leandr< Jor^e Velasco, que st han presen-
tado en los autos reclamándola, para que
comparezcan ante dieho Juzgado á usar de
su derecho dentro del término de veinte
días; bajo apercibimiento que, de no hacer-
lo, les parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,
J. María de Antonio.

(B.—1.824)(Núm. 3 172.) (Núm. 3.191.)
CENTRO

Sanz Peña (Felipe), natural de Santa Ola-
lla (Toledo), de estado soltero, profesión
sombrerero, de catorce años de edad, do-
miciliado últimamente en la calle de la Ilus-
tración, 12, procesado por estafa, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaria del señor López de Pando.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Gamba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á César
Mata Pérez, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas número i030 de 1914;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario, Madrid, 24 de Septiembre de 19 14,
Enrique Robles.P. S.,

A. Julio Pérez.
(B.—1.808.)

El Secretario,
P.D.,

José Hurtado.
(B.—1.809)

Madrid, 16 de Septiembre de 1914
V.' B.°

Miguel Gay.Beascoechea Olivares (Eugenio), natural
de Bilbao, de estado soltero, profesión via-
jante, de veintitrés años, hijo de Laureano
y Ramona, sin domicilio, precesado por es-
tafa, comparecerá en término de diez días

Vargas de la Cruz (Fermín), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veinticinco años, hijo de padres
desconocidos, domiciliado últimamente en
la carretera de Getafe, núm. 48, bajo, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor del
distrito del Hospital, Secretaría del señor
Rivero, con el hn de notificarle cierta reso-
lución.

HOSPITAL El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.83 4.)(Núm. 3.185.)
Madrid, veintMis de Septiembre de mil ante el señor Juez instructor del distrito del

Hospicio.
Madrid, 21 de Septiembre de 1914.

V.# B.*
García del Pozo.

novecientos catorce
JUZGADOS M-L.ITAHES

V.*B° REGIMIENTO INFANTERÍA DE AL-
MANSA,NUM. 18

Don José Alonso de Medina y Malague,
Coronel del Regimiento Infantería de
Almansa, núm. 18,y Jefe de laComisión
Liquidadora del Bjtallto provisional de
Puerto Rico, núm. i.

El Juez de primera instancia,
Manuel Moreno.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

El Secretario,
P. S..

A.Julio Pérez,
(B.—1.807.)

(Núm. 3.198.) (G.-146.) Madrid, 25 de Septiembre de 1914.
Federico Grande.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(B.—1.810.)

CH \MBERI
José Méndez Gircía, domiciliado última-

mente en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 39, principal derecha, comparecerá en
término de cinco días ante este Juzgado
de primera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, para ser oído en causa á
virtudde denuncia de Don Federico Pran-
cuf, en causa por estafa.

Madrid, 26 de Septiembre de 1914.
Elsecretario,
Juan P. Pérez.

(B.-Í.814.)

Por la presente requisitoria emplazo al
soldado Mariano Navarro Vidal, natural de
Valencia, avecindado en esta Corte, para
que en término de treinta días, contados
desde la publicación de esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, diga su actual paradero, con objeto
de comunicarle los alcances de la campaña
de Cuba.

Ferris Faus (Francisco), natural de Va-
lencia, de estado soltero, profesión fontane-
ro, de veintiún años, hijode José y de Fran-
cisca, sin domicilio, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante el
señor Juez del distrito del Hospicio.

Madrid, 21 de Septiembte de 1914.
V.'B.°

El señor Juez,
García del Pozo.

BUENAVISTA
Bermejo Herreros (Daniel), natural de

Collado Hermoso (Segovia), de estado sol-
tero, profesión panadero, de diez y siete
años, hijo de Aquilino y de Eustaquia, do
miciliado últimamente en la calle de Goya,
número 8a, procesado por estafa, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Buenavista,
Secretaría del señor Aguilar.

Madrid 25 de Septiembre de 1914.
Manrique Mariscal.

Alpropio tiempo lo digo á todas las Au-
toridades, tanto civiiescomo militares, para
caso de conocer dicho paradero lo comuni-
quen á estas incidencias.

El Secretario,
P.S.,

A.Julio Pérez.
(B.—1.806.)

., Rafael García Iboleón y Menacho, de es
tado casado, profesión electricista, de trein-
ta y nueve años de edad, domiciliado últi-
mamente en 2a calle Ancha, núm. 8, del
pueblo de San Martín de Valdeiglesias, pro-

Tarragona, 23 de Septiembre de 1914-
ElCoronel,

José Alonso de Medina.
(Núm. 3.15,6.) (B.—1.822.)

El Secretario,
P.S.,

Manuel Leira.Pérez García (Antonio), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión cerrajero,

UB\ DK M. MARTÍNEZ DE VELASCO. PIZARRO, «5!*:-'.


